RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4  DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº2013-17-1-0002889, Ent. N°786/15 )

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº  P43058, para el “suministro de equipos disyuntores, seccionadores, transformadores de medida y descargadores”.”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 21/02/13, el Directorio dispuso la adjudicación, “ad referéndum” de la intervención de este Tribunal, de acuerdo al siguiente detalle: Siemens Ltda Ítem I (Disyuntores); Shandong Taikai Power Engineering Co. Ltd Ítem II (Seccionadores); Tbea Hengyang Transformer Co. Ltd. Ítem III (Transformadores), y SIEMENS S.A. Ítem IV (Descargadores), por un total de $ 103:185.211,05 (gastos de importación e impuestos  incluidos);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26/06/13, acordó observar el gasto en razón de que:  

2.1) el Artículo 1.3 del Pliego de Condiciones Particulares  establece que “el oferente también deberá incluir en su oferta al menos las primeras páginas de los protocolos de ensayo de tipo de un equipo similar al ofertado, en las condiciones técnicas del Capítulo III. Los protocolos deben pertenecer a los ensayos efectuados sobre un equipo fabricado en la misma fábrica que el ofertado, y no sobre uno de un licenciatario”, estipulaciones que por su carácter preceptivo constituyen requisitos de admisibilidad de las ofertas;

2.2) la Circular N° 6 contiene aclaraciones al referido Pliego respecto de consultas efectuadas por potenciales oferentes, y en su respuesta N° 1 preceptúa que “la Administración se reserva el derecho de rechazar las ofertas que no presenten certificados de los ensayos de tipo realizados sobre equipos de la misma clase de tensión, mismos talleres de fabricación y restantes características técnicas (nivel de aislación, corrientes térmicas y dinámicas, etc.) no inferiores a los equipos licitados”; 

2.3) las aclaraciones efectuadas por la Administración, respecto de las bases del llamado, deben constituir una unidad con las mismas y efectuarse respetando lo preceptuado por el Pliego de Condiciones Particulares, al que deben ceñirse los oferentes y la propia Administración;

2.4) en el caso, a través de la aclaración efectuada, la Administración contravino el Artículo 1.3 del Pliego Particular, en razón de que el mismo preceptúa que los protocolos deben pertenecer a ensayos efectuados sobre un equipo fabricado en la misma fábrica que el ofertado, en tanto, vía aclaración, la Administración establece que se reserva el derecho de rechazar las ofertas que no presenten certificados de los ensayos realizados sobre equipos de los mismos talleres de fabricación, por lo que la prerrogativa que se atribuye la Administración, resulta contradictoria con lo establecido en el citado artículo del pliego, en tanto si una oferta no cumple con el requisito allí establecido, no debe ser admitida en el procedimiento;

2.5)  mediante la emisión de la referida aclaración, la Administración contravino asimismo el principio de seguridad jurídica, imperante en el obrar administrativo, en tanto no se brindó a los oferentes certeza respecto de cuáles serían las ofertas admisibles; y el principio de razonabilidad, consagrado por el Artículo 149, Literal C) del TOCAF, en tanto no resulta razonable establecer un requisito a efectos de la admisibilidad de las ofertas y al mismo tiempo, afirmar que la Administración se reserva el derecho de rechazar las ofertas que lo incumplan, y ello porque si el mismo se incumple, no existe un derecho a rechazar la oferta, sino que su rechazo resulta imperativo;

2.6) conforme lo dispuesto por el Artículo 1.3 del Pliego Particular (el que no fue modificado ni dejado sin efecto), la Administración no debió haber admitido la oferta de Tbea Hengyang Transformer Co. Ltd, que devino adjudicataria del ítem III;

2.7) se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en cuanto se dispuso un  gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable.

3) que por Resolución Nº 13-1012 de fecha 11/07/13, el Directorio reiteró el gasto, y este Tribunal, en Sesión de fecha 21/08/13 acordó mantener la observación formulada con fecha 26/06/13;                               
4) que con fecha 27/11/14, la Gerencia de Sector Compras y Contratos, manifestó que, la oficina interesada solicitó al amparo del Artículo 74 del TOCAF, la ampliación del contrato original en un 86,23% a Siemens Ltda. (ítem 1), en un 43,30 % a Shandong Taikai Power Engineering Co. Ltd. (item 2), en un 82,43% a Tbea Hengyang Transformer Co. Ltd. (item 3) y en un 90,90% a Siemens S.A. (ítem 4), debido a que es necesario disponer rápidamente de equipos para instalar en diversas obras de ampliación de la red de trasmisión, tales como, segunda alimentación a Punta del Tigre, varios proyectos de alimentación en 60 kv. y refuerzos de la red en el Oeste Norte para evacuar generación eólica de UTE, para dar cumplimiento con los cronogramas de ejecución exigentes;
5) que consultados los adjudicatarios, todos presentaron su conformidad  de acuerdo a las notas adjuntas, y de acuerdo a lo indicado por la  unidad usuaria, las empresas adjudicatarias han cumplido con sus obligaciones contractuales hasta la fecha, durante la ejecución de los contratos originales, los que se encuentran vigentes, a entera satisfacción de los requerimientos de UTE; asimismo, se informa que las firmas no registran antecedentes negativos en UTE;
6) que por todo lo expuesto, la Sub – Gerencia Contrataciones aconsejó  adjudicar a las firmas Siemens Ltda., Shandong Taikai Power Engineering Co. Ltd., Tbea Hengyang Transformer Co. Ltd., y Siemens S.A., la ampliación de la presente licitación, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, según el siguiente detalle: Resumen de la negociación:

· A Siemens Ltda. el ítem 1: $ 112.973.778

· A Shandong Taikai Power Engineering Co. Ltd. el item 2:                  $ 26.060.743.

· A Tbea Hengyang Transformer Co. Ltd el ítem III: $ 92.621.465.

· A Siemens S.A. el ítem 4: $ 13.445.704.

· Total de la negociación: $ 245.101.690;
7) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, informó con fecha 05/12/14 que, para el Presupuesto 2014, el Grupo 1, ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de U$S 1:594.696,45 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2015; el Grupo 3 no presenta créditos disponibles por el monto de                 U$S 6:963.279,67 (neto de impuestos), en el Ejercicio 2015;
8) que por Resolución del Directorio N° R 15.-84 de fecha 22/01/15 se dispuso adjudicar “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas y al amparo de lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF, la ampliación de la licitación de referencia según el siguiente detalle:

· a Siemens Ltda. el ítem 1 por un total de U$S 4:784.996,94 (tipo cambio 23,610 equivalente a $ 112.973.778).

· a Shandong Taikai Power Engineering Co. Ltd., el item 2 por un total de U$S 1:103.801,06 (tipo de cambio 23,610 equivalente a                $  26:060.743).

· a Tbea Hengyang Transformer Co. Ltd., el ítem 3 por un total de U$S 3:922.976.07 (tipo de cambio 23,610 equivalente a                    $ 92:621.465) .

· a Siemens S.A. el ítem 4, por un total de U$S 569.491,91 (tipo de cambio 23,610 equivalente a $ 13:445.704, siendo el total de la negociación: $ 245.101.690;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación gestionada en el presente encuadra  en lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF, en cuanto la contratación se encuentra vigente según la información obrante en el expediente, y se ha obtenido el consentimiento de los respectivos adjudicatarios, no superándose los porcentajes máximos establecidos en la citada norma;

 2) que no obstante, la misma deriva de un procedimiento que fuera oportunamente observado por vicios insubsanables que lo afectaron, desplegando sus efectos sobre la presente contratación;                                    
3) que asimismo, se comprometió el gasto sin crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable, contraviniéndose lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2 y 3; y
2) Devolver las actuaciones.
sd
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